
 

C O M U N I C A D O 

(Noviembre 4 de 2009) 

 
 

La Comisión Disciplinaria de la Dimayor en su reunión de fecha 4 de noviembre de 

2009, adoptó la siguiente decisión: 
 
APELACION ASOCIACION DEPORTIVO PASTO (sanción impuesta a la plaza de  
Pasto y a la Asociación Deportivo Pasto mediante resolución No. 047 de 2009 

partido Pasto – Real Cartagena realizado el día 25 de octubre de 2009 Copa 

Mustang II). Se confirma en todas sus partes la decisión de primera instancia  

mediante la cual se Sancionada con una fecha de suspensión a puerta cerrada y tres 

millones novecientos setenta y cinco mil doscientos pesos ($3.975.200,oo) por mal 

comportamiento del público en el partido Pasto – Real Cartagena realizado el día 25 
de octubre de 2009 Copa Mustang II.  

 

Igualmente se confirma la sanción a la Asociación Deportivo Pasto con multa de 
cuatro millones novecientos sesenta y nueve mil pesos ($ 4.969.000,oo) y la pérdida 

de los puntos en disputa a favor del contendor por no haber prestado las garantías a 
que lo obliga el Reglamento de Disciplina del Campeonato dando lugar a que el 

partido no pudiera concluirse en forma reglamentaria.  
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